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RESOLUCION DE SUSPENSIÓN  

Expediente 2018-0024-TRA-PI 

Solicitud de inscripción de la marca “PREFERRED COSTA RICA, HOTELS” 

MARIO MIKOWSKI HUN, apelante 

Registro de la Propiedad Industrial (expediente de origen 2017-7900) 

Marcas y otros signos  

 

VOTO N° 0266-2018 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. San José, Costa Rica, a las catorce horas con 

diez minutos del diecinueve de abril de dos mil dieciocho. 

 

Recurso de apelación presentado por la licenciada Giselle Reuben Hatounian en representación 

de MARIO MIKOWSKI HUN, mayor, casado una vez, administrador de empresas, con cédula 

1-713-791, con domicilio en Hastings Circle número nueve, Rockville, Maryland, Estados Unidos 

de América, en contra de la resolución dictada por el Registro de la Propiedad Industrial a las 

11:15:02 horas del 2 de noviembre de 2017. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Que mediante escrito presentado ante el Registro de la Propiedad Industrial el 14 de 

agosto de 2017, licenciada Giselle Reuben Hatounian en la representación indicada solicitó la 

inscripción de la marca de servicios “PREFERRED COSTA RICA, HOTELS”  en clase 35 de 

la clasificación internacional, para proteger y distinguir: “servicios de mercadeo, ventas y 

consultoría a hoteles y empresas de turismo” 

 

SEGUNDO.  Mediante resolución dictada a las 11:15:02 horas del 2 de noviembre de 2017, el 

Registro de la Propiedad Industrial denegó la solicitud de registro del signo relacionado. 
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TERCERO. Inconforme la licenciada Reuben Hatounian recurrió la resolución final referida y 

en razón de ello conoce este Tribunal. 

 

CUARTO. Por las razones que más adelante se indicarán, este Órgano de Alzada considera 

oportuno suspender el trámite de este expediente. 

 

Redacta la juez Mora Cordero, y; 

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO.  Examinada la solicitud presentada por MARIO MIKOWSKI HUN; la cual fue 

denegada por el Registro de la Propiedad Industrial con fundamento en el inciso g) del artículo 7 

de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos (en adelante Ley de Marcas), considera este 

Tribunal que para admitir el signo pretendido se requiere el cumplimiento de lo dispuesto en el 

inciso m) de esa misma norma, en razón de que contiene el elemento “COSTA RICA”.  

 

De este modo, en vista de que no es posible para este órgano superior establecer cuál es la entidad 

encargada de otorgar la autorización correspondiente, se procedió a realizar la consulta a la 

Procuraduría General de la República, mediante oficio PR-017-2018 emitido por la Presidencia 

de este Tribunal el 16 de febrero de 2018 y que fuera recibido en esa entidad a las 14:18 horas del 

23 de febrero de 2018. 

 

Visto lo anterior, no es posible continuar con el trámite de este procedimiento hasta tanto no sea 

resuelta la consulta relacionada por parte de la Procuraduría General de la República respecto de 

si nuestro país cuenta con algún órgano o dependencia encargada de otorgar la autorización para 

inscribir marcas o signos distintivos que reproduzcan o imiten, total o parcialmente, el escudo, la 

bandera u otro emblema, sigla, denominación o abreviación de denominación “Costa Rica” 

conforme lo establece el inciso m) del artículo 7 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos 

y; en caso de ser así, indicar cuál es esa autoridad competente. 
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En virtud de lo anterior, se suspende el conocimiento de este asunto y una vez cumplido lo 

anterior, se continuarán los procedimientos correspondientes hasta el dictado de su resolución 

final, conforme a los artículos 22, 24 y 25 de la citada Ley de Procedimientos de Observancia, y 

3 y 28 del Reglamento Operativo del Tribunal Registral Administrativo, Decreto Ejecutivo Nº 

35456-J del 31 de agosto de 2009. 

POR TANTO 

 

Con fundamento en las consideraciones y citas legales expuestas, SE SUSPENDE el 

conocimiento del recurso de apelación planteado por la licenciada Giselle Reuben Hatounian 

en representación de   MARIO MIKOWSKI HUN, en contra de la resolución dictada por el 

Registro de la Propiedad Industrial a las 11:15:02 horas del 2 de noviembre de 2017, hasta que 

sea resuelta por la Procuraduría General de la República la consulta respecto de si nuestro país 

cuenta con algún órgano o dependencia encargada de otorgar la autorización para inscribir marcas 

o signos distintivos que reproduzcan o imiten, total o parcialmente, el escudo, la bandera u otro 

emblema, sigla, denominación o abreviación de denominación “Costa Rica” conforme lo 

establece el inciso m) del artículo 7 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos y; en caso de 

ser así, se indique cuál es esa autoridad competente. Una vez cumplido lo anterior, se continuarán 

los procedimientos de este asunto hasta el dictado de su resolución final. Previa constancia y copia 

de esta resolución que se dejarán en los registros que al efecto lleva este Tribunal, manténgase el 

expediente en los archivos de este órgano. NOTIFÍQUESE. 

 

 

Roberto Arguedas Pérez 

 

 

Kattia Mora Cordero                   Ilse Mary Díaz Díaz 

 

 

Jorge Enrique Alvarado Valverde                  Guadalupe Ortiz Mora 


